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Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

A su población hace saber:

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México,
2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48
fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien
publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración
Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el
Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones
administrativas de observancia general dentro del territorio municipal.
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I. Quincuagésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del 19 de febrero de 2020

Recinto Oficial “Salón del Pueblo”

Punto 3

Acuerdo No. 364/51ª SO/2020

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta que
corresponde a la Quincuagésima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día miércoles
12 de febrero de 2020.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------

Punto 4

Acuerdo No. 365/51ª SO/2020

Orden del Día

Aprobado por Unanimidad

1. LOA a la Bandera.

2. Lista de presentes y en su caso, declaración de quórum legal.

3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta correspondiente a la Quincuagésima
Sesión Ordinaria de Cabildo.

4. Lectura y, en su caso, aprobación del Proyecto del Orden del Día y registro de Asuntos
Generales.
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5. Presentación de Asuntos y Turno a Comisiones: Se turna a la Comisión Edilicia de
Hacienda para su análisis y dictamen correspondiente, el Presupuesto Definitivo de
Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020 de Naucalpan de Juárez.

6. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de
Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración, discusión y, en su caso,
aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de
Juárez, delega al Secretario de Asuntos Jurídicos atribuciones para radicar, iniciar,
tramitar y resolver procedimientos de rescisión de obra pública y servicios
relacionados con la misma”.

7. La Ciudadana María Paulina Pérez González, Décima Regidora; Licenciada Angélica del
Valle Mota, Décimo Cuarta Regidora y el Licenciado Rubén Maximiliano Alexander Rábago
Primer Síndico Municipal, someten a consideración, discusión y en su caso, aprobación del
Cabildo el “Acuerdo por el que se aprueba el Reglamento para la Implementación de
Dispositivos de Seguridad en el Municipio de Naucalpan de Juárez, México”.

8. Asuntos Generales.

9. Clausura.
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6. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ,
DELEGA AL SECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS ATRIBUCIONES PARA
RADICAR, INICIAR, TRAMITAR Y RESOLVER PROCEDIMIENTOS DE RESCICIÓN DE
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA”.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con
fundamento en los artículos 115, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México; 2, 27 párrafo primero, 48 fracción XVI de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México; somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el
“Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, delega al Secretario de
Asuntos Jurídicos atribuciones para radicar, iniciar, tramitar y resolver procedimientos de
rescisión de obra pública y servicios relacionados con la misma”, conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La rescisión administrativa de contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas
constituye un acto de autoridad, debido a que se trata de una decisión unilateral, extinguiendo en
sí o ante sí relaciones contractuales por incumplimiento a cargo del contratista.

Es así que las leyes reglamentarias del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, así como
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establecen que los
procedimientos de rescisión se llevarán conforme a un procedimiento específico.

Así pues, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que, para el cumplimiento
de sus funciones, la Presidenta Municipal podrá auxiliarse de los órganos administrativos que así
señala la ley.

En ese entendido, la mencionada ley en párrafo que precede no contiene el señalamiento
expreso de a qué órgano administrativo corresponderán las rescisiones de contratos de obras
públicas y servicios relacionados con las mismas.

Es por ello que la Secretaría de Asuntos Jurídicos al tener la faculta de atender los actos jurídicos
en los que las Dependencias y unidades administrativas formen parte o tengan interés jurídico, se
delega la atribución para radicar, iniciar, tramitar y resolver procedimientos de rescisión de obra
pública y servicios relacionados con la misma.
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- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 366/51ª SO/2020 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, delega expresamente a la
Secretaría de Asuntos Jurídicos, la atribución para radicar, iniciar, tramitar y resolver
procedimientos de rescisión de obra pública y servicios relacionados con la misma, previa
solicitud de la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique el contenido del
presente Acuerdo a la Secretaría de Asuntos Jurídicos y a la Secretaría de Planeación Urbana y
Obras Públicas, para los efectos legales y administrativos correspondientes.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 9 fracción V de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, se instruye a la Contralora
Interna Municipal para que en el término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente
a la legal notificación del presente Acuerdo, informe a los miembros del Ayuntamiento, lo
siguiente:

 Número de procedimientos iniciados por actos u omisiones que pudieran constituir
responsabilidades administrativas graves en materia de obras públicas y servicios
relacionados con la misma.

 Número de procedimientos iniciados, sustanciados y resueltos por faltas administrativas no
graves en materia de obras públicas y servicios relacionados con la misma.

 Informar en su caso, la cantidad de denuncias por hechos que las leyes señalen como
delitos, relacionados con obras públicas y servicios relacionados con la misma, que haya
recibido o conocido, precisando si se dio vista a la Fiscalía General de Justicia del Estado
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de México o su homólogo en el ámbito federal, y en su caso, el estado procesal que
guardan.

 Informar las cantidades de funcionarios y servidores públicos que se encuentren sujetos a
procedimientos administrativos, por actos u omisiones que puedan constituir faltas graves
o no graves, en materia de obras públicas y servicios relacionados con la misma.

CUARTO.- Se instruye al titular de la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas para
que en el término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a legal notificación del
presente Acuerdo, informe a los miembros del Ayuntamiento por conducto de la Secretaría del
Ayuntamiento, si advirtió o tuvo conocimiento de actos u omisiones que pudieran constituir o
vincularse con faltas administrativas graves o no graves, o de hechos que pudieran ser
constitutivos de un delito, así como la respectiva vista a la Contraloría Interna Municipal o en su
caso a la instancia legal competente.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que
se publique, difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los diecinueve días del
mes de febrero del año dos mil veinte; y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del
Punto 6 del Orden del Día correspondiente a la Quincuagésima Primera Sesión Ordinaria
de Cabildo, celebrada el día de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Lic. Joaquín Arturo Colin Marin
Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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7. “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD EN EL MUNICIPIO DE
NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO.”

La C. María Paulina Pérez González, Décima Regidora, Licenciada Angélica del Valle Mota,
Décimo Cuarta Regidora, y el Licenciado Rubén Maximiliano Alexander Rábago Primer
Síndico Municipal, todos ellos del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 139 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 31 fracción I, y 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 20
fracción I, 21 fracción IX, X, XV de la Ley de Seguridad del Estado de México; artículo 3 incisos a)
y b), 28, 80, 85 párrafo tercero del Bando Municipal; demás relativos y aplicables somete a
consideración de los miembros del Ayuntamiento, el “Acuerdo por el que se aprueba el
Reglamento para la Implementación de Dispositivos de Seguridad en el Municipio de
Naucalpan de Juárez, México”; conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

El artículo 3 del Bando municipal establece que para cumplir con sus fines el Ayuntamiento
deberá garantizar la seguridad de los hombres y las mujeres, además debe garantizar el orden
público en apego al estado de derecho.

Derivado del compromiso de la Presidenta Municipal Constitucional en conjunto con el
Ayuntamiento en materia de seguridad pública, surge la necesidad de generar este reglamento,
que regule la posibilidad de que los vecinos del municipio, de manera ordenada, puedan colocar
dispositivos de seguridad para sus calles y colonias, dispositivos que cumplan con las normas
mexicanas que se requieren para ello y que, en un estricto apego al Estado de derecho y a la
democracia sea un apoyo en las tareas de Seguridad Pública que realizan las autoridades de
todos los órdenes de gobierno.

Este ordenamiento jurídico es el planteamiento a una solución de forma alterna, al gobierno
municipal, que parte de diversas consultas hechas a la ciudadanía a través de foros, recorridos y
sugerencias hechas en el correo electrónico que se dispuso para ese efecto, es así que
buscamos a través de este reglamento, conjuntar las voces de la ciudadanía naucalpense.
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- - - - - - - - - - - - - - -A cuerdo Número 367/51ª SO/2020 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo:

RESUELVE:

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, aprueba el Reglamento para la
Implementación de Dispositivos de Seguridad en el Municipio de Naucalpan de Juárez, México,
en términos del documento que se anexa al presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el contenido
del presente acuerdo a la Dirección de Movilidad y Accesibilidad Universal, para todos los efectos
legales y administrativos conducentes.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial en la “Gaceta Municipal”.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que haga del conocimiento de
todas las áreas de la administración pública municipal centralizada y descentralizada el contenido
del presente acuerdo.

CUARTO.- La Dirección de Movilidad y Accesibilidad Universal deberá rendir un informe de
cuántos dispositivos de seguridad se encuentran actualmente en operación dentro del territorio
municipal, así como de las autorizaciones que están en proceso, las pendientes de resolver y las
ya resueltas durante el transcurso de la presente administración. Dicho informe se deberá
entregar a la Comisión edilicia de Movilidad en un plazo no mayor a sesenta días naturales.

QUINTO.- Se abrogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan lo
dispuesto en el Reglamento para la Implementación de Dispositivos de Seguridad en el Municipio
de Naucalpan de Juárez, México.
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SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que proceda a descargar el
presente asunto de los puntos turnados a comisiones edilicias.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que
se publique, se difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los diecinueve días del
mes de febrero del año dos mil veinte; y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del
Punto 7 del Orden del Día correspondiente a la Quincuagésima Primera Sesión Ordinaria
de Cabildo, celebrada el día de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Lic. Joaquín Arturo Colin Marin
Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
En términos de los dispuesto por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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II. Acuerdos No. OAP-07-E-2020-076 y OAP-08-E-2020-078, aprobados en la Séptima
Sesión Extraordinaria y Octava Sesión Extraordinaria, respectivamente del Consejo
Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan (O.A.P.A.S.),
celebradas el día miércoles 19 de febrero de 2020.
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III. Reglamento del Centro de Asistencia Social Temporal Infantil “Namiqui Pilli”, del Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF).
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IV. Modelo de Atención del Centro de Asistencia Social Temporal Infantil “Namiqui Pilli”,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF).
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Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

Lic. Rubén Maximiliano Alexander Rábago
Primer Síndico

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño
Segunda Síndica

Lic. Sandra León Hernández
Tercera Síndica

Lic. Jesús Francisco Hernández Luis
Primer Regidor

Lic. Graciela Alexis Santos García
Segunda Regidora

C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto
Tercer Regidor

C. María Guadalupe Ángel Reyes
Cuarta Regidora

Lic. Rodrigo Gómez Orta
Quinto Regidor

C. Maricela Hernández Inocente
Sexta Regidora

Lic. José Velázquez Meza
Séptimo Regidor

C. Laura Alejandra Aldana Chávez
Octava Regidora

C. Ricardo Fuertes Ayala
Noveno Regidor

C. María Paulina Pérez González
Décima Regidora

C. Anselmo García Cruz
Undécimo Regidor

C. Araceli Matehuala Reyes
Duodécima Regidora

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez
Decimotercer Regidor

Lic. Angélica Del Valle Mota
Decimocuarta Regidora

Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero
Decimoquinto Regidor

C. Ma. De Los Ángeles Pontaza Vázquez
Decimosexta Regidora
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Lic. Joaquín Arturo Colin Marin
Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México.




